
 
 

30ª SESIÓN ORDINARIA 
DE LA SALA SUPERIOR DEL T.C.A. DEL P.J. 

A CELEBRARSE EL 03 DE JUNIO DE 2020 
 

En mi carácter de Presidenta de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad 

con el artículo 25-O-3, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, que me faculta a presidir las sesiones ordinarias 

de la Sala Superior, me permito convocarle a la trigésima sesión de la Sala 

Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, a celebrarse a las 11:00 horas del 03 de junio del año en 

curso, en las instalaciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, siguiendo los protocolos sanitarios 

establecidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, bajo el siguiente: 

Orden del día 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaratoria de Quórum Legal de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje y verificación de audio y video. 

 

III.- Aprobación del Orden del Día. 

 

IV.- Aprobación del Acta de la Sesión celebrada el 28 de mayo de 2020. 

 

V.- Análisis, discusión y votación de los siguientes asuntos:  

 

1. Expediente no. 466/2019. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
2. Expediente no. 645/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
3. Expediente no. 675/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
4. Expediente no. 266/2014. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
5. Expediente no. 402/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 



 
 

6. Expediente no. 238/2019. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
7. Expediente no. 54/2019. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Eduardo Prado García) 
 
 
8. Expediente no. 618/2019. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Eduardo Prado García) 
 
 
9. Expediente no. 213/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Bernardo González Morales) 
 
 
 
 
VI.- Asuntos generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las (11:00) once horas del 

día tres (03) de junio del año dos mil veinte (2020), reunidos en la Sala de 

Pleno del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, sito en Blvd. Isidro López Zertuche no. 2791 2º piso, C.P. 

25236, la Presidenta da inicio a la 30ª SESIÓN ORDINARIA DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, en atención a lo 

dispuesto  por los artículos 185  del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila y 25-O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, XI y XV, 25-O-4 

fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 

A continuación, la Presidenta da lectura al orden del día, el que anteriormente se 

les hizo llegar a los magistrados numerarios que integran la Sala Superior. 

 

 

En cuanto al primero y segundo puntos del orden del día, el Secretario General 

toma lista de asistencia a los magistrados numerarios que integran la Sala 

Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, estando presentes la Magistrada Presidenta Eva de la 

Fuente Rivas, Magistrado Eduardo Prado García y el Magistrado Bernardo 

González Morales, por lo que de conformidad con el artículo 194 bis, fracción II, 

del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila se 

declara que existe quórum legal para llevar a cabo la presente sesión. 

 

 

Respecto al tercer punto del orden del día, el Secretario General toma la 

votación a los magistrados numerarios presentes en la sesión respecto a la 

aprobación del orden del día e informa a la Presidenta que se aprueba por 

unanimidad el mismo. 

 

 

Prosiguiendo con el punto cuarto punto del orden del día, el Secretario General 

toma la votación a los magistrados numerarios presentes en la sesión, respecto a 

la aprobación del acta de la sesión llevada a cabo el 28 de mayo de 2020, la que 



 
 

oportunamente se les hizo llegar e informa a la Presidenta que se aprueba por 

unanimidad el acta en comento, por lo que se emite el siguiente: 

 

 

ACUERDO No. 34/2020.- “Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

celebrada en fecha 28 de mayo de 2020”. 

 

 

En cuanto al quinto punto del orden del día, la Presidenta manifiesta que se 

procede al análisis, discusión y votación de los asuntos conforme fueron listados, 

tal y como lo dispone el artículo 194 bis, fracción VIII, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila y al respecto: 

 

1. Señala la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

466/2019. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

466/2019, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

2. Manifiesta la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

645/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 



 
 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

645/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

3. Expone la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

675/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

675/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

4. Refiere la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

266/2014. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 



 
 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

266/2014, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

5. Expresa la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

402/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

402/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

6. Señala la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

238/2019. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 



 
 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

238/2019, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

7. Manifiesta el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

54/2019. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

54/2019, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

8. Expone el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

618/2019. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 



 
 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

618/2019, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

9. Refiere el Magistrado Bernardo González Morales: Les comento que figuro 

como Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y 

votación, siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente 

no. 213/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del 

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el 

Magistrado ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las 

consideraciones que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, 

como lo dispone el artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y 

discuten el proyecto presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y 

una vez que se ha discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto 

de resolución, efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la 

Sala Superior, en base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación 

correspondiente. A continuación, el Secretario General certifica dicha votación 

señalando que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo 

al expediente no. 213/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el 

citado asunto. 

 

 

Por otra parte, en relación al sexto punto del orden del día, Asuntos Generales,  

no se registraron asuntos por tratar, sin que en éste momento los magistrados 

indiquen que desean tratar algún asunto.  

 

 

Agotado el orden del día, seda por concluida la presente sesión, de la que se 

levanta esta acta para debida constancia que, en los términos previstos por los 



 
 

artículos 25-O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, XI y XV, 25-O-4 fracciones II, III, IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza,firman 

los Magistrados presentes en la sesión, ante el Secretario General de éste 

Tribunal, que autoriza y da fe.  

 

 
 

MAGISTRADA EVA DE LA FUENTE RIVAS 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 Y DE LA SALA SUPERIOR. 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO EDUARDO PRADO GARCÍA. 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 
 
 

MAGISTRADO BERNARDO GONZÁLEZ MORALES 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 
 

LIC. ROGELIO PADILLA MUÑOZ 
SECRETARIO GENERAL. 

 
 

 

 

 



 
 

31ª SESIÓN ORDINARIA 
DE LA SALA SUPERIOR DEL T.C.A. DEL P.J. 

A CELEBRARSE EL 10 DE JUNIO DE 2020 
 

En mi carácter de Presidenta de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad 

con el artículo 25-O-3, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, que me faculta a presidir las sesiones ordinarias 

de la Sala Superior, me permito convocarle a la trigésima sesión de la Sala 

Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, a celebrarse a las 11:00 horas del 10 de junio del año en 

curso, en las instalaciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, siguiendo los protocolos sanitarios 

establecidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, bajo el siguiente: 

 

Orden del día 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaratoria de Quórum Legal de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje y verificación de audio y video. 

 

III.- Aprobación del Orden del Día. 

 

IV.- Aprobación del Acta de la Sesión celebrada el 03 de junio de 2020. 

 

V.- Análisis, discusión y votación de los siguientes asuntos:  

 

1. Expediente no. 82/2018.LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
2. Expediente no. 93/2019. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Eduardo Prado García) 
 
 
3. Expediente no. 165/2016. ADMINISTRATIVO-SENTENCIA 
(Magistrado Ponente: Bernardo González Morales) 
 
 
4. Expediente no. 197/2017. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Eduardo Prado García) 
 
 
5. Expediente no. 332/2018. LABORAL – LAUDO 



 
 

(Magistrado Ponente: Eduardo Prado García) 
 
 
6. Expediente no. 344/2019. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
7. Expediente no. 420/2016. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Bernardo González Morales) 
 
 
8. Expediente no. 519/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Eduardo Prado García) 
 
 
9. Expediente no. 559/2014. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Bernardo González Morales) 
 
 
10. Expediente no. 697/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
 
VI.- Asuntos generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las (11:00) once horas del 

día diez (10) de junio del año dos mil veinte (2020), reunidos en la Sala de 

Pleno del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, sito en Blvd. Isidro López Zertuche no. 2791 2º piso, C.P. 

25236, la Presidenta da inicio a la 31ª SESIÓN ORDINARIA DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, en atención a lo 

dispuesto  por los artículos 185  del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila y 25-O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, XI y XV, 25-O-4 

fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

A continuación, la Presidenta da lectura al orden del día, el que anteriormente se 

les hizo llegar a los magistrados numerarios que integran la Sala Superior. 

 

En cuanto al primero y segundo puntos del orden del día, el Secretario General 

toma lista de asistencia a los magistrados numerarios que integran la Sala 

Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, estando presentes la Magistrada Presidenta Eva de la 

Fuente Rivas, Magistrado Eduardo Prado García y el Magistrado Bernardo 

González Morales, por lo que de conformidad con el artículo 194 bis, fracción II, 

del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila se 

declara que existe quórum legal para llevar a cabo la presente sesión. 

 

Respecto al tercer punto del orden del día, el Secretario General toma la 

votación a los magistrados numerarios presentes en la sesión respecto a la 

aprobación del orden del día e informa a la Presidenta que se aprueba por 

unanimidad el mismo. 

 

Prosiguiendo con el punto cuarto punto del orden del día, el Secretario General 

toma la votación a los magistrados numerarios presentes en la sesión, respecto a 

la aprobación del acta de la sesión llevada a cabo el 03 de junio de 2020, la que 

oportunamente se les hizo llegar e informa a la Presidenta que se aprueba por 

unanimidad el acta en comento, por lo que se emite el siguiente: 

 



 
 

ACUERDO No. 35/2020.- “Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

celebrada en fecha 03 de junio de 2020”. 

 

En cuanto al quinto punto del orden del día, la Presidenta manifiesta que se 

procede al análisis, discusión y votación de los asuntos conforme fueron listados, 

tal y como lo dispone el artículo 194 bis, fracción VIII, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila y al respecto: 

 

1. Señala la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

82/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

82/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

2. Manifiesta el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

93/2019. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 



 
 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

93/2019, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

3. Expone el Magistrado Bernardo González Morales: Les comento que figuro 

como Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y 

votación, siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente 

no. 165/2016. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del 

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el 

Magistrado ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las 

consideraciones que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, 

como lo dispone el artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y 

discuten el proyecto presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y 

una vez que se ha discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto 

de resolución, efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la 

Sala Superior, en base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación 

correspondiente. A continuación, el Secretario General certifica dicha votación 

señalando que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de sentencia 

relativo al expediente no. 165/2016, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos 

el citado asunto. 

 

4. Refiere el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

197/2017. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 



 
 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de sentencia relativo al expediente 

no. 197/2017, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

5. Expresa el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

332/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de sentencia relativo al expediente 

no. 332/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

6. Señala la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

344/2019. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 



 
 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

344/2019, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

7. Manifiesta el Magistrado Bernardo González Morales: Les comento que figuro 

como Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y 

votación, siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente 

no. 420/2016. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del 

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el 

Magistrado ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las 

consideraciones que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, 

como lo dispone el artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y 

discuten el proyecto presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y 

una vez que se ha discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto 

de resolución, efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la 

Sala Superior, en base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación 

correspondiente. A continuación, el Secretario General certifica dicha votación 

señalando que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo 

al expediente no. 420/2016, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el 

citado asunto. 

 

8. Expone el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

519/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 



 
 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

519/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

9. Refiere el Magistrado Bernardo González Morales: Les comento que figuro 

como Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y 

votación, siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente 

no. 559/2014. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del 

Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el 

Magistrado ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las 

consideraciones que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, 

como lo dispone el artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y 

discuten el proyecto presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y 

una vez que se ha discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto 

de resolución, efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la 

Sala Superior, en base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación 

correspondiente. A continuación, el Secretario General certifica dicha votación 

señalando que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo 

al expediente no. 559/2014, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el 

citado asunto. 

 

10. Expresa el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

697/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 



 
 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de sentencia relativo al expediente 

no. 697/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

Por otra parte, en relación al sexto punto del orden del día, Asuntos Generales,  

no se registraron asuntos por tratar, sin que en éste momento los magistrados 

indiquen que desean tratar algún asunto.  

 

Agotado el orden del día, seda por concluida la presente sesión, de la que se 

levanta esta acta para debida constancia que, en los términos previstos por los 

artículos 25-O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, XI y XV, 25-O-4 fracciones II, III, IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza,firman 

los Magistrados presentes en la sesión, ante el Secretario General de éste 

Tribunal, que autoriza y da fe.  

 

 
MAGISTRADA EVA DE LA FUENTE RIVAS 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 Y DE LA SALA SUPERIOR. 

 
 

MAGISTRADO EDUARDO PRADO GARCÍA. 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 
 
 

MAGISTRADO BERNARDO GONZÁLEZ MORALES 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 
 

LIC. ROGELIO PADILLA MUÑOZ 
SECRETARIO GENERAL. 



 

 

32ª SESIÓN ORDINARIA 
DE LA SALA SUPERIOR DEL T.C.A. DEL P.J. 

A CELEBRARSE EL 17 DE JUNIO DE 2020 
 

En mi carácter de Presidenta de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad 

con el artículo 25-O-3, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, que me faculta a presidir las sesiones ordinarias de la 

Sala Superior, me permito convocarle a la trigésima segunda sesión de la Sala 

Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, a celebrarse a las 11:00 horas del 17 de junio del año en 

curso, en las instalaciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, siguiendo los protocolos sanitarios 

establecidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, bajo el siguiente: 

 

Orden del día 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaratoria de Quórum Legal de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje y verificación de audio y video. 

 

III.- Aprobación del Orden del Día. 

 

IV.- Aprobación del Acta de la Sesión celebrada el 10 de junio de 2020. 

 

V.- Análisis, discusión y votación de los siguientes asuntos:  

 

1. Expediente no. 210/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Eduardo Prado García) 
 
 
2. Expediente no. 228/2017. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Bernardo Morales González) 
 
 
3. Expediente no. 234/2018. LABORAL-LAUDO 
(Magistrado Ponente: Bernardo González Morales) 
 
 
4. Expediente no. 316/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Bernardo González Morales) 
 
 
5. Expediente no. 324/2018. LABORAL – LAUDO 



 

 

(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
6. Expediente no. 445/2019. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
 
VI.- Excusa por parte del Magistrado Eduardo Prado García en autos del expediente 
406/2019; 407/2019 ; 405/2019 . 
 
 
VII.- Asuntos generales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las (11:00) once horas del 

día diecisiete (17) de junio del año dos mil veinte (2020), reunidos en la Sala de 

Pleno del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, sito en Blvd. Isidro López Zertuche no. 2791 2º piso, C.P. 

25236, la Presidenta da inicio a la 32ª SESIÓN ORDINARIA DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, en atención a lo 

dispuesto  por los artículos 185  del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila y 25-O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, XI y XV, 25-O-4 

fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

A continuación, la Presidenta da lectura al orden del día, el que anteriormente se 

les hizo llegar a los magistrados numerarios que integran la Sala Superior. 

 

En cuanto al primero y segundo puntos del orden del día, el Secretario General 

toma lista de asistencia a los magistrados numerarios que integran la Sala Superior 

del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, estando presentes la Magistrada Presidenta Eva de la Fuente Rivas, 

Magistrado Eduardo Prado García y el Magistrado Bernardo González Morales, por 

lo que de conformidad con el artículo 194 bis, fracción II, del Estatuto Jurídico para 

los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila se declara que existe quórum 

legal para llevar a cabo la presente sesión. 

 

Respecto al tercer punto del orden del día, el Secretario General toma la votación 

a los magistrados numerarios presentes en la sesión respecto a la aprobación del 

orden del día e informa a la Presidenta que se aprueba por unanimidad el mismo. 

 

Prosiguiendo con el punto cuarto punto del orden del día, el Secretario General 

toma la votación a los magistrados numerarios presentes en la sesión, respecto a 

la aprobación del acta de la sesión llevada a cabo el 10 de junio de 2020, la que 

oportunamente se les hizo llegar e informa a la Presidenta que se aprueba por 

unanimidad el acta en comento, por lo que se emite el siguiente: 

 

ACUERDO No. 36/2020.- “Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

celebrada en fecha 10 de junio de 2020”. 



 

 

 

En cuanto al quinto punto del orden del día, la Presidenta manifiesta que se 

procede al análisis, discusión y votación de los asuntos conforme fueron listados, 

tal y como lo dispone el artículo 194 bis, fracción VIII, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila y al respecto: 

 

1. Señala el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

210/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto presentado, 

dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha discutido de 

manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, efectuándose 

ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en base al artículo 

194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A continuación, el 

Secretario General certifica dicha votación señalando que se aprueba por 

unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 210/2018, 

ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

2. Manifiesta el Magistrado Bernardo González Morales: Les comento que figuro 

como Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y 

votación, siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

228/2017. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto presentado, 

dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha discutido de 

manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, efectuándose 

ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en base al artículo 

194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del 



 

 

Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A continuación, el 

Secretario General certifica dicha votación señalando que se aprueba por 

unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 228/2017, 

ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

3. Expone el Magistrado Bernardo González Morales: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

234/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto presentado, 

dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha discutido de 

manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, efectuándose 

ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en base al artículo 

194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A continuación, el 

Secretario General certifica dicha votación señalando que se aprueba por 

unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 234/2018, 

ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

4. Refiere el Magistrado Bernardo González Morales: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

316/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto presentado, 

dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha discutido de 

manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, efectuándose 

ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en base al artículo 

194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A continuación, el 



 

 

Secretario General certifica dicha votación señalando que se aprueba por 

unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 316/2018, 

ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

5. Expresa la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

324/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto presentado, 

dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha discutido de 

manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, efectuándose 

ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en base al artículo 

194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A continuación, el 

Secretario General certifica dicha votación señalando que se aprueba por 

unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 324/2018, 

ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

6. Señala la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

445/2019. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto presentado, 

dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha discutido de 

manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, efectuándose 

ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en base al artículo 

194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del 

Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A continuación, el 

Secretario General certifica dicha votación señalando que se aprueba por 



 

 

unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 445/2019, 

ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

Por otra parte, en relación al sexto punto del Orden del Día, la Magistrada 

Presidenta Eva de Fuente Rivas concede el uso de la voz al Magistrado Eduardo 

Prado García, quien menciona: 

 

“Que de autos del expediente 406/2019, del cual es Magistrada ponente la Lic. Eva 

de la Fuente Rivas, se desprende que en audiencia del 25 de octubre de 2019 se 

desahogó la prueba de medios electrónicos ofrecido por la parte actora consistente 

en dos CD´s (videos). Así mismo, de autos del expediente 407/2019, del cual es 

Magistrado ponente el Lic. Bernardo González Morales, se desprende que en 

audiencia del 22 de enero de 2020 se desahogó la prueba de medios electrónicos 

ofrecido por la parte actora consistente en dos CD´s (videos). Y de autos del 

expediente 405/2019, del cual es Magistrado ponente el suscrito, se desprende que 

en audiencia del 16 de enero de 2020 se desahogó la prueba de medios electrónicos 

ofrecido por la parte actora consistente en dos CD´s (videos).  

 

Y al reproducir uno de los videos ofrecidos en cada una de esas audiencias, el 

Secretario de Acuerdos del Tribunal describió lo que él veía y escuchaba en el 

mismo y de la lectura de lo asentado en esas diligencias, dice que las personas que 

aparecen en ese video,  por causas que ignoro mencionan y dicen: "si Eduardo te 

manda, si le mandas a Eduardo para que le dé una checadita al escrito" palabras 

inaudibles "que acabamos de tener" y luego dicen ¿y tienes el correo de Eduardo? 

a lo que se respondió que no y luego hacen mención de un correo electrónico 

"prado3434@gmail.com o @msn.com y alguien agrega "yo creo es el más actual 

gmail".  

Cabe señalar que desconozco a que persona se refieren y en cuanto a los 

correos electrónicos de los que hablan, uno es parecido al de mi cuenta personal, 

sin embargo el mío no es como lo señalan, tiene muchos años de haber sido creado 

y es público, tan es así que se encuentra en mis tarjetas de presentación desde 

hace mucho tiempo y diversa documentación y trámites, por lo que es fácil que 

cualquier persona tenga acceso al mismo, ignoro a que tema o escrito se refieren 

esas personas o el por qué de dicho dialogo, tan es así que las mismas personas 

no saben con exactitud el correo que mencionan, sin embargo, a fin de evitar 

cualquier tipo de suspicacia, de conformidad al artículo 65, en relación con el 64 

fracción IX, del Código Procesal Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 



 

 

lo relativo a "Si se encuentra en cualquier otra hipótesis grave o incompatible con 

su deber de imparcialidad", solicito se me excuse de participar en la votación y 

aprobación del laudo que se llegue a emitir en esos asuntos y se me excuse 

de ser el magistrado ponente en el expediente 405/2019 y sea turnado a la 

ponencia de alguno de los otros Magistrados, ello con la finalidad de no dar pie 

a alguna duda sobre el hecho de que la decisión sobre el actuar del suscrito al votar 

en esas resoluciones pudiese ir en contra de los principios que rigen el actuar de 

éste Tribunal, como lo son la imparcialidad, honradez, autonomía e independencia 

y solicito que en términos del artículo 25-O-2, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Pleno de la Sala Superior del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, como órgano superior, califique la excusa que 

presenta como procedente.” 

  

Acto seguido los C. EVA DE LA FUENTE RIVAS Y BERNARDO GONZÁLEZ 

MORALES en su calidad de Magistrados Numerarios presentes proceden a 

analizar los autos de los expedientes en comento, realizan una serie de comentarios 

y opiniones y proceden a calificar la excusa presentada por el Magistrado Eduardo 

Prado García, como procedente emitiendo para ello el siguiente acuerdo: 

  

“ACUERDO No. 37/2020.- Se califica como procedente la excusa presentada 

por el Magistrado Eduardo Prado García, en el sentido de abstenerse de 

participar en la votación y aprobación del laudo que se llegue a emitir en los juicios 

laborales 405/2019, 406/2019 y 407/2019, ello de conformidad con los artículos 25-

O-2, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. Así mismo, de conformidad con el artículo 25-0-3 de la Ley Orgánica de 

Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, que establece que una vez que 

el expediente este en estado de resolución corresponde al Presidente del Tribunal 

turnarlo al Magistrado relator que corresponda para su estudio y presentación 

oportuna del proyecto de resolución, en éste momento la Presidenta del Tribunal 

turna a la ponencia del Magistrado Numerario Bernardo Morales González el 

expediente 405/2019 a fin de que en su momento elabore el proyecto de laudo que 

corresponda.” 

  

Atento a lo anterior, conforme al artículo 25-O-3, fracción X, de la ley Orgánica en 

cita, la Presidenta del Tribunal informa a los Magistrados presentes el turno de los 

Magistrados Numerarios que lleva la Presidencia y conforme a ello, los 

Magistrados Numerarios presentes determinan que sea el Magistrado 



 

 

Supernumerario José Gerardo Villarreal Ríos quien participe en la votación 

del laudo que se emita en el expediente 406/2019; la Magistrada 

Supernumeraria Hilda Olivia Chávez García quien participe en la votación del 

laudo que se emita en el expediente 405/2019; el Magistrado Supernumerario 

Gumaro Noyola Torres quien participe en la votación del laudo que se emita 

en el expediente 407/2019. Instruyendo al Secretario General del Tribunal, para 

que en su momento haga del conocimiento del Magistrado Supernumerario en 

mención la determinación que se ha tomado, debiendo hacer del conocimiento del 

Consejo de la Judicatura tal determinación a fin de que realice los trámites 

administrativos correspondientes. 

 

Por otra parte, en relación al séptimo punto del orden del día, Asuntos Generales,  

no se registraron asuntos por tratar, sin que en éste momento los magistrados 

indiquen que desean tratar algún asunto.  

 

Agotado el orden del día, seda por concluida la presente sesión, de la que se levanta 

esta acta para debida constancia que, en los términos previstos por los artículos 25-

O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, XI y XV, 25-O-4 fracciones II, III, IV y V de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza,firman los 

Magistrados presentes en la sesión, ante el Secretario General de éste Tribunal, 

que autoriza y da fe.  

 

 

 
MAGISTRADA EVA DE LA FUENTE RIVAS 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 Y DE LA SALA SUPERIOR. 

 
 
 
 

MAGISTRADO EDUARDO PRADO GARCÍA. 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 
 
 

MAGISTRADO BERNARDO GONZÁLEZ MORALES 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 



 

 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 
 

LIC. ROGELIO PADILLA MUÑOZ 
SECRETARIO GENERAL. 



 
 

33ª SESIÓN ORDINARIA 
DE LA SALA SUPERIOR DEL T.C.A. DEL P.J. 

A CELEBRARSE EL 24 DE JUNIO DE 2020 
 

En mi carácter de Presidenta de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad 

con el artículo 25-O-3, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, que me faculta a presidir las sesiones ordinarias 

de la Sala Superior, me permito convocarle a la trigésima tercera sesión de la Sala 

Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, a celebrarse a las 11:00 horas del 24 de junio del año en 

curso, en las instalaciones del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, siguiendo los protocolos sanitarios 

establecidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, bajo el siguiente: 

 

Orden del día 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaratoria de Quórum Legal de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje y verificación de audio y video. 

 

III.- Aprobación del Orden del Día. 

 

IV.- Aprobación del Acta de la Sesión celebrada el 17 de junio de 2020. 

 

V.- Análisis, discusión y votación de los siguientes asuntos:  

 

1. Expediente no. 116/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
2. Expediente no. 396/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
3. Expediente no. 456/2019. LABORAL-LAUDO 
(Magistrado Ponente: Eduardo Prado García) 
 
 
4. Expediente no. 594/2018. LABORAL – LAUDO 
(Magistrado Ponente: Eduardo Prado García) 
 
 
VI.- Asuntos generales. 



 
 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las (11:00) once horas del 

día veinticuatro (24) de junio del año dos mil veinte (2020), reunidos en la Sala 

de Pleno del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, sito en Blvd. Isidro López Zertuche no. 2791 2º piso, C.P. 

25236, la Presidenta da inicio a la 32ª SESIÓN ORDINARIA DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, en atención a lo 

dispuesto  por los artículos 185  del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila y 25-O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, XI y XV, 25-O-4 

fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

A continuación, la Presidenta da lectura al orden del día, el que anteriormente se 

les hizo llegar a los magistrados numerarios que integran la Sala Superior. 

 

En cuanto al primero y segundo puntos del orden del día, el Secretario General 

toma lista de asistencia a los magistrados numerarios que integran la Sala 

Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, estando presentes la Magistrada Presidenta Eva de la 

Fuente Rivas, Magistrado Eduardo Prado García y el Magistrado Bernardo 

González Morales, por lo que de conformidad con el artículo 194 bis, fracción II, 

del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila se 

declara que existe quórum legal para llevar a cabo la presente sesión. 

 

Respecto al tercer punto del orden del día, el Secretario General toma la 

votación a los magistrados numerarios presentes en la sesión respecto a la 

aprobación del orden del día e informa a la Presidenta que se aprueba por 

unanimidad el mismo. 

 

Prosiguiendo con el punto cuarto punto del orden del día, el Secretario General 

toma la votación a los magistrados numerarios presentes en la sesión, respecto a 

la aprobación del acta de la sesión llevada a cabo el 10 de junio de 2020, la que 

oportunamente se les hizo llegar e informa a la Presidenta que se aprueba por 

unanimidad el acta en comento, por lo que se emite el siguiente: 

 



 
 

ACUERDO No. 38/2020.- “Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

celebrada en fecha 17 de junio de 2020”. 

 

En cuanto al quinto punto del orden del día, la Presidenta manifiesta que se 

procede al análisis, discusión y votación de los asuntos conforme fueron listados, 

tal y como lo dispone el artículo 194 bis, fracción VIII, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila y al respecto: 

 

1. Señala la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

116/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

116/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

2. Manifiesta la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

396/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 



 
 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

396/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

3. Expone el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

456/2019. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

456/2019, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

4. Refiere el Magistrado Eduardo Prado García: Les comento que figuro como 

Magistrado ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

594/2018. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, el Magistrado 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 



 
 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

594/2018, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

Por otra parte, en relación al sexto punto del orden del día, Asuntos Generales,  

no se registraron asuntos por tratar, sin que en éste momento los magistrados 

indiquen que desean tratar algún asunto.  

 

Agotado el orden del día, seda por concluida la presente sesión, de la que se 

levanta esta acta para debida constancia que, en los términos previstos por los 

artículos 25-O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, XI y XV, 25-O-4 fracciones II, III, IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza,firman 

los Magistrados presentes en la sesión, ante el Secretario General de éste 

Tribunal, que autoriza y da fe.  

 

 
MAGISTRADA EVA DE LA FUENTE RIVAS 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 Y DE LA SALA SUPERIOR. 

 
 

MAGISTRADO EDUARDO PRADO GARCÍA. 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 

MAGISTRADO BERNARDO GONZÁLEZ MORALES 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 

LIC. ROGELIO PADILLA MUÑOZ 
SECRETARIO GENERAL. 



 
 

34ª SESIÓN  
DE LA SALA SUPERIOR DEL T.C.A. DEL P.J. 

DÉCIMA SEXTA EXTRAORDINARIA 
A CELEBRARSE EL 25 DE JUNIO DE 2020 

 
En mi carácter de Presidenta de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad 

con el artículo 25-O-3, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, que me faculta a presidir las sesiones ordinarias 

de la Sala Superior, me permito convocarle a la trigésima cuarta sesión de la Sala 

Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, décima sexta extraordinaria, a celebrarse a las 11:00 horas 

del 25 de junio del año en curso, en las instalaciones del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, siguiendo los 

protocolos sanitarios establecidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

bajo el siguiente: 

 

Orden del día 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaratoria de Quórum Legal de la Sala Superior del Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje. 

 

III.- Aprobación del Orden del Día. 

 

IV.- Aprobación del Acta de la Sesión celebrada el 24 de junio de 2020. 

 

V.- Análisis, discusión y votación del siguiente asunto:  

 

1. Expediente no. 406/2019.LABORAL – LAUDO 
(Magistrada Ponente: Eva de la Fuente Rivas) 
 
 
 
VI.- Asuntos generales. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las (11:00) once horas del 

día veinticinco (25) de junio del año dos mil veinte (2020), reunidos en la Sala 

de Pleno del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, sito en Blvd. Isidro López Zertuche no. 2791 2º piso, C.P. 

25236, la Presidenta da inicio a la 34ª SESIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DÉCIMA SEXTA EXTRAORDINARIA, 

en atención a lo dispuesto  por los artículos 185  del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila y 25-O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, 

XI y XV, 25-O-4 fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

A continuación, la Presidenta da lectura al orden del día, el que anteriormente se 

les hizo llegar a los magistrados numerarios que integran la Sala Superior. 

 

En cuanto al primero y segundo puntos del orden del día, el Secretario General 

toma lista de asistencia a los magistrados numerarios que integran la Sala 

Superior del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, estando presentes la Magistrada Presidenta Eva de la 

Fuente Rivas, Magistrado Numerario Bernardo González Morales y Magistrado 

Supernumerario José Gerardo Villarreal Ríos, por lo que de conformidad con el 

artículo 194 bis, fracción II, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila se declara que existe quórum legal para llevar a cabo la 

presente sesión. 

 

Respecto al tercer punto del orden del día, el Secretario General toma la 

votación a los magistrados presentes en la sesión respecto a la aprobación del 

orden del día e informa a la Presidenta que se aprueba por unanimidad el mismo. 

 

Prosiguiendo con el punto cuarto punto del orden del día, el Secretario General 

toma la votación a los magistrados numerarios presentes en la sesión, respecto a 

la aprobación del acta de la sesión llevada a cabo el 24 de junio de 2020, la que 

oportunamente se les hizo llegar e informa a la Presidenta que se aprueba por 

unanimidad el acta en comento, por lo que se emite el siguiente: 

 



 
 

ACUERDO No. 39/2020.- “Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

celebrada en fecha 24 de junio de 2020”. 

 

En cuanto al quinto punto del orden del día, la Presidenta manifiesta que se 

procede al análisis, discusión y votación de los asuntos conforme fueron listados, 

tal y como lo dispone el artículo 194 bis, fracción VIII, del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila y al respecto: 

 

1. Señala la Magistrada Eva de la Fuente Rivas: Les comento que figuro como 

Magistrada ponente en el caso que hoy someto al análisis, discusión y votación, 

siendo éste el planteado en la demanda registrada bajo el expediente no. 

406/2019. A continuación, conforme al artículo 194 bis, fracción III, del Estatuto 

Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila, la Magistrada 

ponente hace una síntesis del asunto en comento, explicando las consideraciones 

que fundamentan su proyecto de resolución. Posteriormente, como lo dispone el 

artículo 194 bis, fracción IV, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio 

del Estado de Coahuila, los Magistrados analizan y discuten el proyecto 

presentado, dando lectura a diversos aspectos del mismo y una vez que se ha 

discutido de manera clara, completa y suficiente dicho proyecto de resolución, 

efectuándose ajustes sugeridos, la Magistrada Presidenta de la Sala Superior, en 

base al artículo 194 bis, fracción V, del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Coahuila lo somete a la votación correspondiente. A 

continuación, el Secretario General certifica dicha votación señalando que se 

aprueba por unanimidad de votos el proyecto de laudo relativo al expediente no. 

406/2019, ordenándose publicar en la Lista de Acuerdos el citado asunto. 

 

Por otra parte, en relación al sexto punto del orden del día, Asuntos Generales,  

no se registraron asuntos por tratar, sin que en éste momento los magistrados 

indiquen que desean tratar algún asunto.  

 

Agotado el orden del día, seda por concluida la presente sesión, de la que se 

levanta esta acta para debida constancia que, en los términos previstos por los 

artículos 25-O-1, 25-0-3 fracciones III, IV, XI y XV, 25-O-4 fracciones II, III, IV y V 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza,firman 

los Magistrados presentes en la sesión, ante el Secretario General de éste 

Tribunal, que autoriza y da fe.  



 
 

 

 

 
MAGISTRADA EVA DE LA FUENTE RIVAS 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 Y DE LA SALA SUPERIOR. 

 
 
 
 
 

MAGISTRADO NUMERARIO BERNARDO GONZÁLEZ MORALES 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 
 
 
 

MAGISTRADO SUPERNUMERARIO JOSÉ GERARDO VILLARREAL RÍOS. 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 
 
 

LIC. ROGELIO PADILLA MUÑOZ 
SECRETARIO GENERAL. 


